
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor juez el expediente, 

evidenciándose que el actor acredita la inscripción de la demanda, empero, 

hasta el momento no ha realizado la notificación de la acción a la parte 

demandada, lo cual es una carga de su resorte exclusivo y necesaria a fin de 

continuar con el desarrollo procesal. Sírvase proveer. Palmira, Valle, 3 de 

diciembre de 2021.  

 

EDWARD SILVA HIDALGO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO  TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1718 
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En atención a la constancia secretarial, una vez reexaminado el expediente, 

se avizora que el actor acredita haber tramitado ante la oficina de registro de 

instrumentos públicos la cautela de la inscripción de la presente demanda, 

empero, no obra prueba del trámite de la notificación efectiva de la acción al 

extremo demandado, ritualidad  de carga exclusiva del interesado y necesaria 

para continuar con el normal trámite procesal, razón por la cual, se requerirá 

al Apoderado judicial del Actor, para que en el término de 30 días realice los 

tramites tendientes a notificar de la demanda al sujeto pasivo, so pena de 

decretar el desistimiento  tácito, conforme el artículo 317 del CGP. Sin más 

consideraciones, el juzgado 

 

RESUELVE: 

ÚNICO.- REQUERIR a la parte actora para que en el término de 30 días, 

acredite haber realizado de forma efectiva los tramites tendientes a notificar de 

la demanda al sujeto pasivo, so pena de decretar la terminación del proceso 

por desistimiento tácito, de acuerdo a lo establecido en el Nral. 1 del artículo 

317 ejusdem. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CAMILO ANDRES ROSERO MONTENEGRO 

JUEZ 
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